
Mq óffiftté ; Anaeft. Sepia quancos cña carca de obligacian vieíefi como yo

Otorgo,y conozco á los feñores Dean,y Cabildo de la S.Tgleíía dí Sevi'la.Adminiflradores peri

petuo^s q fondelasrccascleziinab s delidichaCiudad,y íuÁr^obifpadojqcrtáaufeQteSjbicnaísi

comotíi tücíTen prefeaiésrdi^Ojque por quanto oy día de U fecha dtfta caf ca,por ante

.

‘

íc remató en mijcomo en mayor pujador,la renta

dcldiezmode . ^
- ’

:
. dcfteprcfenteañodemü

y feculentos y . . .4

’

*> anos,en precio,y quantia de
r‘

corno fe contiene en cí remate q dclla fe hizo ante3;l dit'bo

i qmc rc'fi ’ro. Porendép')! citj p elente carra otorgo, q recebicnnái rematada a. la vara la diji

cha renta dd dicho diez no.en ei dicho precio de los dichos

con todaslasI,cyes,y condiciones que fe fuclen arrendarlas

rentas dc2Írnales,quecfliíi I. iJas,y publicadasy niefon notorias^ mi iiefgo,y ventura, de qui4

leíquier cafjs forru.itos sfue ac ezcan.aísi ücl Cicílojconio de la tierra , aeoítumbrados, como no
acoflumbra{ios,q por en u alguna q acaezca en dafio.y pcrjuizio déla dicha rentsfqDiosaoquie

rajno pueda f.z ni boívr^deíauiuo alguno deeldidio piccio,porque en mi fe remató, y por mi

pnfona,y biencs,me nbiigodedar.y pagara fu l^ageíhdiyal íbñor Ar^obifpo de Sevilla, y á los

dichos leñores Dean,;' Cabildo y alas otraspe^foBas^ue tienen partéenla dicha renta,ya,fus

M/iyordomo* en fu sombre los dicív's

porque en mi fe remato ia.dicharenta,en dos plazos

puefto fegun pareciere por fee del Repartipor de las rentas

dezinaalTSjporla qual quiero ferexecutad">,yq le haga contra mi.y córra mis bienes la talexecu»

cion con Tolo el juróme o de la perlona q lo huvieiedeaver,ÍÍn ocr;^,^ruebi alguna de q lo relieve-

E orroíi me obligo, qu.'dmdo ea mi rcinrca k dicha renca de vieitíiorerní'te , de la abantar den»

tro de tres dias pníTict os ílgui -ntes dei dia dd vkí no remate , á contepto dd Mayo 'domo de los

dichos fhor.s Ocaa, y CaDiUlo, ó dd Adminiftrador de las rentas del dicho di. zino,fii (erpara

ello llamado, i'i reques i lojy no lo ahamj ado,fí por caufa deltoia dicha teta bolviere á la almone-

da,q todo io q .jueb r u r ,o menos valiere la dicha renta del dicho precio en q fe remató, lo pagaró»

Y me obligo de io pagar a. fu iVl igeilad,y á las otras perfonas que lo huvieiédeavcr,á los dichos

plazos. E p.i! a !o ilsi pagar,y cúpiir por eíia cai ca doy poder cúpiido l qualdquier Juezes, y j
uí-;

ticias EcleiiaíHcas.y Seglares,ante quien eíbcat c i pareciere,ála juriídician deIosc]uaIes,y de ca-

da vnodellos' xp eíi .miente mefoin-rOjCon todos misbiencs,y efpecialmenteme fomt to al fue*

ro Eclefuíl:ico,yScgkrde<fi Ciudad de Sevilla.Y renuncio mi propriofuero,y )urifdició,yiaiey

í» convenerit d ; iui ildidiione omnium iudieum
, y la nueva pragmática de las íumiisiones, como

en ella fe contiene
para que por

todoslosremcdios, Y rigores de derecho, afsi por riaexecutiva, como por excomunión, o por

ambas vias,c:omo mfs q.ú[Kren,me constriñan,y apremié á lo afsi guardar,y cuplir,corao íifobre

cllofucfTe'cocendicio en juyzio ante juez có)etcnte,y por tudas fentécias pallado en cola juzgada

finapel3cio,ni otro teme im,ni recurfo alguno, que exprcííamenrc rcnucio,y todasjy qualefquier

lcyes,fueros,y Derechos Canonices,y
CiVi)esideqasenmiayuda,y favoríean,ü íer puedan, que

me nó valan.ni aprovechen en dta dicha r¿z5 en /uizio,ni fuera dél,en tiépo alguno, ni por alguna

manera.Y alsimirmo rc-inci .sn ialq!iierexempcion,y Íiberc3d,ypri vilegios que tengo,o tuviere

deSoidadodemihck,yArrilic roRea!,ydeFÍo*tas,y Armadas,)' qualerquieraproviííones,y cédu-

las Reales que tenga, t> ;/a no me valer dclks en eíla razón, Y renuncio txpreiTamente la ley que

dize,que general renunciación non vala. E otioii,nac obligo de dar
, y pagar á la permna que cada

«*. i(ji,iisi co manaamiento aet u- ivvjui.iLv/ .v;- -

niendo oohgacio.i á riazer la paga en S evi'li.H )U "0 1 D )s,y a Sinta Mafia, y ^ los oantos cvan<

gelios,y ahkñil déla Ccuz,q.uc con los dedos de mi manofago,aritcel

ytefligos de iurocfcfitos,"

de lo afsi tener,gi»jrdar,ycumplir;y para ello obligo ral perfona,y bienes,ávidos, y po£ayer. §9
íiniUZa délo qud otorgué la prefente carta de obligación,ante el dicho

y teíligos de iuloefericos.Que es fechí,y otorgad^ cq



Ohit^dcion éydrd le^íél

JK Dci nomine,Aliicn.Sepan quantos efta carta de obligación vieren,como yo

Otorgo,y conozco á los fcñorcs Dean,y Cabildo de !a S.Iglefia de Ssviih ,
AdmÍEÍflradorcs per*

petuo^ q ion de las retas decimales de ia dicha Ciudad,y fu Ar9ooil pado,q cflá aufentes,bien aííi

comoíifueíícapreícntesiy digo,quepürquaBto oydia de la fecha cei^a carta, por ante

le remato en nii,como en mayor pujado^,Ia renta

<dci diezmo de defte preícBtgaiip de mil

yfetecientosy años,¿n prccio^yquantiade

como íe comiencen el remate que della fe hizo ante el dicho

á qüe me rcfiero.l*or ende por cña pr cíeme certa otorgo, que recebien mi rematada ala vara la ÓL
cha renta del dicho diezmo en el dicho precio de losdiJios

con todas las ley c‘s,y condiciones que fuelen arrendar Jas

rentas ¿cziniales,que efUn Uidas.y publicadas,’/ me fon Dotorias,á mi rieígc
, y ventura, de qua«

kíquicr calos fortuitos que acaezcan, afsi del Cíelo, como de la tierra ,
acoítumbrados , como no

acoíí:üinbrados,q por cofaaiguna qacaézcaen daño,y perjuizio dí la dicha renta[q Diosnaquie

rabino pueda faz?r,nih!ga ddcuento algunodeldicho precio, porque en mi fe remató
, y pormi

períona,y bienes,me obligo de dar,y pagar a fu Magdlad
, y al feñor Ar^obiípo de Sevilla, y á Jos

dichos íeñeres Dean, y Cabildo, y^á las otras per lonas que tieacH parte en la dic^a

Mayordomos en ím nombre los dichos

porque en mi fe remató la dicha ren ta,en do£ plazos

'^íucílo fegun pareciere por fee del Repartidor de las rentas

dezimaleSjporla qüalqiíiicro fcrexecutado,y q (ehaga contra mi,ycótra misbienesla talexecu-

cioncon íolo djuratnctode laperTonaq lohuvicrede aver,(:notra prueba alguna,de(5 iorelievo.

Eotroh rne obIigo,quedandc enrai rematada la dicha renta de vItimoríJSiate,<jc la aíiar-^ar den-,

trode tres dias primeios figuientesdeldiadei vltimo remate, á contento dcl Mayordoaaode los

dichos feriares Dean, y Cabildo,© del Adminiílradordelas rencas del dicho diezrao, lin 1er para

ello llamado,ni requeridojy no lo afianzado, li por caufa defto h dicha renta bolvierc á ia almene-.

da,q todolo q^i.ubrare.ó menos valiere la dicíia reata del dicho precio en q fereniatcb, lo pagare.

Y me obligo de^lb pagar a fu Msgeítadjy á las otras perfonas que lo hu vieren de aver , a los dichos

• phzos.Eparaloalsipaga/yycum^ir por ella carca dpy poder cúplidoá qualeíquie Juczes,y juf-

ticias£cleíiafUcas,y S':gíarcs,aí^te.¡pll^n eR4/J^r-í^5^ la jiirifdicion de los quales,y de ca-

da vno dellos expi eiraaicn te rae forneto,con to^oc i:>í^^f;es,y efpecialmcnte me fometo aifue-

roEclefiaftieo.ySegiardcílaCiudaddeSevilh.’ 'i' r.enucio miprcpriofuero,yjuriídició,y ía ley

Íiconveneritdeiurildiálioneoírínium indicum, y la nueva pragmática de las lumiísio«es,co«io

en ella fe con tiene

para q PC por
todos los rcraedios,y rigores de derecho ,ahi por viaexecutiva. como por excomuniorr, ó por
ambas vias,comom,isquiíií:rcn,me confiriñan,y apremié a lo afsi guardar, y cúplir,como lífobrc

ello fucilé totci-^o cii juizio ante Juez c6peíente,y por todas ícntenci s paliado en cofa juzgada

fin apclacio,ni o%b remeJio,nirecurfo alguno,que expreíTamente rcr ucio,y todas,yqualcíquicr

leyes,fueros,y Derechos Canónicos,y Civiles,dequeen miayuda,yfavor lcan,ó fcrpuedan,que

me nó valan,ni aprovechen en ella dicha razoen juiz/ >,r¡i fuera dél,c:i tiepo alguno, ni por alguna

manera.Y afsirmímo renurcio qualquicr txemprion,y libertad,)’ privikgios que tengo,ó tuviere

dé"^-kUdo de milicia,y ArciUeroKeal,y de.rTbtas,yAimadas,y qualcíquicra proviííoncs,y cédu-

las Reales qué tenga, para no me valerdcdascn cha razón- Y renuncio exprefíansente la ley que
dizc,que general renunciación non vals. Y otroíi,meobligodcdar,y p:gai á la perfona que cada

vna de las partes que tienen pacte en la dicharentatmbiarcá la cobrar.93,fcis reales ea cada vn dia

los que fe ocupare en la ida,cftada,y buelta á cita Ciudad, Lo qual psgai c tedas las vezes que fu«ré

ala dicha cobran^ajaísi con raindamiet:tod^execució,comode rcquifítorio; io qual ha de 1er te-

niando obligación á hazer la paga ca Sevilla, ti juro a !Jios,y a Saeta María, y a los Santos Evih-

gtlios, y a ia íeñal de la Cruz,que coa los dedos de mi mano légü,ante el

y telligosdeluíoefcritoss

de lo afsi tener, guardar, y cumplir
, y para ello obligo mi perfona

, y bienes áridos,y por avfr.En

firmeza dclo qual otorgúela prefcntccartadsobligacion, ante el dicho

y teíligos it iuíoefciicos. Que es fecha ej?



^hfígdcíoh deVahi deyn'Om

j^NDdaomfeí, Amsa. Sepaiquinsc^eña carta de obligación viireHiemÓ yo

Ocorga,y conozco álosfcñores Dean,y Cabildo de la S.Iglefiadí-Sevilla. Adminiftradoresperi

petaos q fon de las i étas dcziirJl s de h diehaGiudad,y íu Ar^obifpado,q eí1:á aufen tes,bien aísi

como íifacíTef) pr6fcntes:áigo,que por quanto oy día de la fecha defta carca,por ante

íe remató en mi,como en mayor pujador,la renta

del diezmo da dcfteprcíenteañodcmil

y fetccicncos y años,en precio,y quantia de

como fe contiene en el remate q dclla fe hizo ante el dicho

dqrnerefi rd. Por ende por ett^ preíencccartaotorgo, q recebi en mi í.cmatada,^ la vara la di4

cha renca dei dicho diez no cii el dicho precio de los dichos

con todas las leyes,y condiciones que fe fuelen arrendar las

ren tasd€zimalcs,que edan I. idas,y publicadas,y me fon notorias, a mi ií?fgo,y ventura, de qua^
leíquier caíijs forr altos que acaezcan,afsi dei Cielo,como de la tierra , aeoítambrados, como no
acoS:iimbrados,q por cofn alguna q acaezca en daño,y perjuizio déla dicha rentafqDjos no quie

radnopuedaiazer,nih?ga’dcfcuento alguno deel dicho precio,porqueen mi fe remató, y por mi
pufor, 2 ,y bienes,me obligo de dar.y pagará fu Mageíhd,y al feñor ArfobifpodeSevilla, y i los

dichos íenores Dean,*/ Cabildo .ya lis otras peifonas qu- tienen partéenla dicha renta,yá/us

Mayordomos en fu Hombre los dichos
porque en mi fe remató la dicha renca,en dos plazos

pyeflo fegun pareciere por fee del Repartiporde ¡as rentas

dezimaleSjporla qualquierofcrexecutadojy q lehagacontrami.y cótramisbienea la ralexecu-

cion co:j folo el jucrtraéro de la períona q lohuvicrcdeaver,fin otra prueba algunade q lordievb*

E otroíi raeobligojqucdandoeo mi remata Ja dicha renta de viciino remate , de la changar dcn«

trodetresdiís pnmeros figuientesdeí dn del vi timo remite, acontento del Mayoidornodelos

dichos ftñorcs Dean, y Cabildo, ó dei Adrniniftrador de las rencas del dicho diezmo , fin fer para

ello llamado,ni reqiieiidojy no lo afianzando, fi por caula defio h dicha réta bol Aere á la almone-

da,q todo ío q quebrare,!) menos v diere la dicha renta dcl dicho precio en q fe remató, lo pagare.

Y me obligo de lo pagara fu Migefiacl,y á las otras períonas que lo huvieré deaver, a los dichos

plazos. Epara lo aísi pagar,y cúpiirpor cíb cartadoy poder cúpÜdo á qualeíquicrjuezes,yjuf-

ticiasEc!e(iafiicas,y Seglares, ante quien efia carta parcci-ere.ála jurirdicíon deiosquales,y de ca-

da vno dcllos expreílanicnte me foin:to,con todos mis biencs,y efpecialmente me íometo al fue*

ro EcleíÍ3fiico,y Seglar defia Cuidad de Sev'ilia.Y refuincio mipropriofuero,yjurifdici5,y laley

íi convencí it de iurifdiótione omniumiudicum
, y Ja nueva pragmática de las íumiísiones, como

en ella fecentitne

para que por

todoslos remedios, y rigores de derecho, afsi por viaexecutiva, como por excomunión, o por

ambas vias,coino naas quiíicrcn,me conílriñan,y apremie á lo afsi guardar,y cupiir, como íi íobre

C'llofueMe cotendrdo en juyzjo ante[uczcópetente,y por t. das fenrccias paflado en cola ’uzgeda

fin apcl3ci5,ni otro remedio,ni recurí’oalguno,queexpreííafnencerenücio,y todas,y quaiefquier

leyes,fucros,y Derechos Canónicos, v Civiles,dequeen mi ayuda,y favor lean,ó fer puedan ,
que

me no valan,ni aprovechen en dh dicha razo en jUÍzio,ni fuera dcl,ca tiépo alguno, ni por alguna

manera.Y aísimif-nortínupcio quaiquierexempeion,y libertad,ypririlegios que tengo,ó tuviere

de Soldado de mil!da,y Artillero Real,y der!otas,y Armadas,y qualeíquiera provifiones,y cédu-

las Redes que tenga,para no me valer dcllas en eíh razón. Y renuncio txprcífamente la ley que

dize,que general renunciación non vala. Eotrofi,me obligo de dar,y pagará la períona que cada

vna de las partes que tienen parte en h dicha renta,embiarc á la cobranza , feis reales en cada vn dia

los que fe ocupare en la ida.cfiada,y buelta l cíla Ciudad;lo qud pagaré todas las vezes que fueró

á la dicha co¡9ra;ig,i,afsicó mandamiento defxecucion,comodc requiíltoriorloqual liadeícr te-

niendo obligación á hazer la paga en Seviila.Ejuro í Dios, y á Sanca María, y alos Santos Evan-
gelios,y a la final de I aC ruz,que con los dedos de mi mano fago,ante el

y tefiigos de iufoefcritos,’

de ioafsi tener,guardar,y cumplí r;y para ello obligo mi pcrfona,y bienes,ávidos, y por^ver. En
nrmeza délo qual otorgue la prefente carta de obligación,ante el dicho

y teíligus de iuloefcritos.Que es fecha,y otorgada ea



OVigicion ífe'Vííi'rf fie v«».

1N Díi nomiae,AmcB.Scpan quantos efta cana de obligación vierjn,como yo

étorso V conozco á loa k ñores Dean,y Cabildo déla S.Iglefii de S evilla ,AJminiaradcres p¿S

petuo^s q fon delasrétasdezirailes de la dicha Ciudad,y lu Ar^ooilpado.q eftaaufentes.ji.n a.n

Lmo lUueítcn ptcfencesiy^iito.que por qua. ,to oy día de la fechadefta
,

'

fcreíiiitó en mi»como en mayor pujadonla rmti

, , j deítepreleateaíijd¿míl
. dd diezmo de

.

^ -

y íetecientosy anoSjcn precioyy quantiade

f ...
^

como lecontieneen el rcmatequeddlafehizoantceldkbo -«.m.Mdail. w.r.I. d:

-i que me rcfieio.Por ende por cfta prcfei.ie carta morgo.querecebi en mi rematada ála vara la di-

charentadcldichoditzraocncldichopreciodélosdichos .
•

, , ,cnarentauciü t

^„j,jgj^jsijsijye,^y„ndiaones quefuelenarrendarlas

rentas dezimalcs.que eftán Itidrs.y publicadas.y me fon notorias.á mi rielgo
, y ventura, de qua.

íelqlr calos (onu.tos que acaez^an,a(si dclC-clo. como de laf
acollumbtados.q por cofa alguna q acaezca en daño.y perj uizio de la dicha

f
"“jfq «ios np qm

r3
;nopuedafaz-r,nih;giaeícu£ntodgunodddichoprccio,porqHeenmiíeremaio, pormi

perfoniy bienes,me obligo de dar,y pagar i (u Mageílad
, yalieBOr

f
dichos íeñeresl3£an,yCabddo,yálasotrasperíonasqueueaeB parte en la didii repra,y á fus

Mayordomos en f i nombre los dichos

porque en mi fe remató la dichs rcntajCD'dos plazos

fegun pareciere porfeedclKcpaitidor de ks renta»

dczimaksapor la qual quiero fer executado^y q íe haga contra mi, ye otra mis bienes la tal execu.,

cion con íoio el júrame to de la pí ríona q lo iui viere de aver,ítn otra prueba 3lguna,deq lo re levo.

Eocrolimeobligo,quedandoenmi rematada la dicha renta de vlduiorem^^. te, c a a lan^ar cn«w

iro de tres dias primero» figuientes delula del vlrimo remate, áccntcntp dd iayv-K.om j e o.*

didios fcñires Dean,y Cabildo.ódel Adminiftradordelas rcntasdduicho diezmo, m er para

ello llamadomi requei ido*,y ne lo allar^ido,!! por cauía defto la dicha renta bol viere a a a mone-

da,q todo lo oquibrarcpó menos valiere h dicha renta dcl dicho precio en q fe remato, la
j
agaie.

Y me obligo de lo pagm d fu M. gell:ad,y á las otras perfonas que lo huvieren de ayer , a los dichos

plazos,E paralo a!si pigar,y cumplir por ella carta '’oy poder cáplidoá qualeíquicrj iczes,y juf-

ticias EcleliaíUcas,y Seglares,ante quien ella carta pareciere»i la jurifdicion de Í-js c]uales,y de ca-

da vro dedos expi círamentc me fomeco,con todos mis bienes,y eípecialmcnce me lometo al fue-

ro Ecleílaítieo.y Seglar deíh CmdaddeSevilla. yrenúciomiproprioluero,y)ari(dic;o,ylalfy

riconveueritdeiunididioneomniusn iniieum, y la nueva pragmática de las íumiísionesjcoma

en ella íe contiene
para que por

todos ios remedios,y rigores de derecho, aísi por vía cxecutiva, como por excomunión, ó por

amoas vias,cofHomas qu;iicren,mc confiriñan,y apremie i loafsi guardar,y cúpIir,comofi fobre

ello fueirecótcncüdoenjmzioancejuezcopetente, y
por todas fcntencEspalfadoen cofa juzgada

fin aptlaaOjui otro reincdio,nirecurío alguno,que expre{Tamenterenucio,y todas,y qualcíquicr

leves,fueros,V Derechos C¿nonico.s,y Civiies,dequeen miayuda,yf3vorítan, ó ítr puedan,que

menó válan,ni aprovechen en efta dicha razo en juizío,ni fuera del,en tiepo alguno, ni poi algún»

manera. Y afsinf ímo renuncio qiialquiev ; xempcion,y libertad,y privilegios que tengo,o tuviere

deSülvhdode.¡m!icia,y ArciiEioiveaI,yüeriotas,yArmadas,yqualerquicr 3 proviriünes,yccdu.

las R.ealcs que tenga,para no inc valer dellasen ella razón. Y renuncio expredamente la ley que

dizc,quc general renunciación n.jn vak. Y otrof^mc obligo de dar, y psgai l la perfona que cada

vna de lis p.irtes que tienen p.ine en la dicharentaembiareáh cobrar^?, feis reales en cada vn día

ios que fe ocupare en la ida,edad;.y bueltaácfta Ciudad, Lo qual paga lé codas las vezes q^ue ueie

ála d»:ha cobranc3;arsiconmand?n'iitr.toclcexccuci6,comode^rcquiritorio: lo qual ha de er te-

niancioob'igacionáhazerlapagaenSevilla. Ejuroa Dios,yaSanta Maria,y alos Santos van-

g.liüs, ya b^lciíal déla Cruz,quc con los dedos de mi mano lago,ante el
, . r ro

y tcíligosdciuIoeicnroM

de lo £ («tener, gu.rdsr, y cumplir, y para ello obligo mi petfona
, y bienes ávidos,y por avei.fi*

firmeza délo qual ocoigué la prefentc carta de obligación, ante ti dicho

y teñigos de iuícefcricos. Que es fecha ep



fus bícnes,-ó de parte alguna de ellos, ique la ‘dicha cnagenacion no Yaiá, ni fea en fi nlm

guna,y de ningún valor» y fea av ida por no fecha# Y afsimjfmo oblig
_

todos nueftros bienes, ávidos, y por aver, y ten
. . , > ,

*

dicha obligación, é hypotcca general no derogue, ni mengue, ni perjudique a la

cial, ni la obligación, é hypoteca efpecial derogue, faga mengua, ni perjuizio a la obli-

gación ccncral. Y jiir por Dios, y por íjanta Maria, y por las palabras de los

5antos Evangelios, y porlafeñal de la Cruz, que ha con los dedos de

cnprcfenciadcl -• '
'

yteftigos

infra cfciitos por . < ,

detener, guardaT, y cumplir pagar»

y aver poriirme todoquanto en cfta eferitura de arrendamiento fe contiene, y cada

cofa, y parte de ello, y de no ir, ni venir contra ello, ni contra cof^ °

contra qualquicr execucion, ni mandamiento> que por virtud de cita dicha elcritura

arrendamiento contra nueftras perfonas,y bknes,y de qualquicr de nos le diere, y ero

(dezii*, ni alegar contra el dicho arrendamiento , que fuimos enganados en mas e a

mitad del jufto precio, enorme, ni enormifsimamentc, ni en otra manera alguna , tn
J-

remos, ni alegaremos otra cofa alguna contra cftc dicho arrendamiento ,
para impc ic

ia paga, cxecucion,y cumplimiemo de ello. Y fo cargo del dicho juramento
_

•

^
qae no tenemos fecho juramenp, reclamación, fli

proteftacion alguna en contrario de cftc que aora
' ' ^

yf.Mlpacecierldefdeaora
.

. .
... .por ninguno, y de nm-

gun valor, ni efeíVo. Y ptomet , •

dicho juramento de no pedir abfolucion, ni relaxacíon de eftc juramento a caute ,

en otra perfona alguna á nucítro muy Santo Padre, ni á otro ningún Prelaao,ni

otra perfona alguna, que para ello renga poder ? y cafo que nos lea conce ido

mom,óenotr?manera.protnet .
‘I'

ayamos cumplido, y pagado en lo contenido en efta dicha eferitura de arrend »

fo pena de perjuros, y de caer, é incurrir en las otras penas > y ccníuras en qu^e caen , e

incurren los que quebrantan los juramentos folemnes. Y fo f
bienes, ni renunciar la cadena, ni pedir fer entregados á la

rhanr^"
dit cerca de la dicha paga á fu Mageftad, ni á fus Jufticias de la Cafa, Corte , y Chanci r

llcrias remedio alguno. Y renunci todas,y quaiei-

ouier exernpeiones, y defenfiones, leyes, fueros, y derechos, y ordenamientos,y Pragma-

ticas, y privilegios de hidalguía, y Religión, y gracias, y mercedes, que nos fean techas,

y ganadas en nueftro favor y á niieftro pedimento , ó de

nosvalan.ni aprovechen fobre efta dicha razonen )uizio,ni fuera del en

no, ni por alguna manera. Otro fi. nos todos los fobredichos ^eclaramos.que «o

lArtilletos, feldados. Monederos , ni tenemos oficios en la Cafa de la Moneda , ni tene-

mos Privilegios patticulates de que debamos gozar para no pgar la dicha rema , m i«

prefos, ni apremiados, afsi nueftras perfonas, como nueftros bienes , y

ciárnosla ley que dizeiQue general renunciación de leyes non
"porDios, ypot

Santa María,y por las palabras de los Santos Evangelios, y por la fcñal de Cruz^.jue

y guardara, y cumplirá todo lo contenido en efta carta, fegun, Y ^
nc, y que no irá, ni ve ndtá contra qualquieta execucion

»

^

r¡nco años ni fe
bienes fuere hecha.como mayores.ni

'bienes pat»’
opondrá contra ello por razón de fu Y m Dienes m t

frénales, ni diziendo, que los tales bienes exccutados fon de
ni nuehi

y arras, ni á ello cftán obligados, y hypotccados, tacita, o cxpreuaincnte, q

Jo en efta carta contenido por medio, y temor
de

o contra fu voluntad, ni que para ello fue

poídlio. 6 poml^poi Otra caufa, ó manera

Cn fer para ella confttcwida



t

que no dirá, ni alegara otrá caufai 6 razoft alguna contra lo fufodicho ; ni parte algurií

de ello. Efo cargo del juramento que ten ' que no tiene

fecho otro juramento en contrario de efte que aora

ni ninguna reclamación, ni ninguna proteílacion de lo en eíla carta contenido. E fí

pareciere, defde aora en por ninguno, y de ningún valor*

nicfedo. Loqualtodoquedichoes promc que afsi lo tendrá,
y,

cumplirá, fo pena decaer en cafo de perju y quenolefea dadaabfolucion,

ni relaxacion de efte dicho juramento de nueftro muy Santo Padre. , ni de otro ningún

Prelado, ni Juez de la-lgleíia, y fi la pidiere, y demandare, que no le vala,Tii fea conce-

dida *, y cafo que por fu Santidad, ó por.otro que es i ó fuere Preíidcntc en la Iglefía de.

DioSjlé fuere concedida proprio motu,ó en otro qualquiera rnanera,dcfde aora la d

por ningún a,y de ningún valor,y efedo> y promet que aísi lo tendrá,y ciim»i -

plirá,fola la Obligación que fechar de fu y. bienes ávidos, y, t

poravcr. ¿otro fien las leyes

de los Emperadores Juftiniano, y Veleyano, y la nueva conftitucion , y leyes hechas en

Toro, que fon en favor, ¿ayuda de las mugeres, que no le valan, ni aprovechen fobrc

efta dicha razón en juizio, ni fuera del en tiempo alguno, ni. por alguna manera pojc

quantoei . i. apercibió, ¿hizo cierto, y fabidoc

de ellas en efpecial. En teftimonio de lo .qual otorgamQS Ij pi;efeme cart^ de aricnda-'

núentO; y Obligación, gue es fecha, c otorgada,


